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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

El Real Decreto 943/1986, de 9 de mayo, dictado en desarrollo de lo
dispuesto en el artículo 26.1 de la Ley Orgánica 11(1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, regula los procedimientos de ingreso
en los Centros universitarios y, a estos efectos, determina la Universidad
que corresponde a cada alumno y establece los específicos criterios de
prioridad y valoración aplicables a los diversos supuestos.

Las modificaciones contenidas en el presente Real Decretó panen del
mantenimiento de dichos criterios y responden, básicamente, a - la
necesidad legal objetiva de adecuar detenninados articulos a la nueva
regulación de la programación del Curso de Orientación Universitaria y
las pruebas de aptitud, conducente a que el alumno acredite, a trav.és de
la opción elegida, los conocimientos específicos para cursar determina
dos estudios universitarios.

A este fin, el presente Real Decreto determina el alcance y efectos que
surten los currícula de los alumnos respecto a la elección e inicio de
estudios universitarios, otorgándoles preferencia, dentro de la misma
fase, a las solicitude!i en que concurra la correspondencia establecida
entre la opción elegida y los estudios universitarios solicitados. Se
pret~nde con ello completar el proceso iniciado en Bachillerato y COU,
no sólo por coherencia formal, sino por la necesidad de vincular el
currículum del alumno a estudios universitarios conectados científica
mente con aquél, lo cual garantiza un mayor dominio de los conoci
mientos propios de los estudios universitarios correspondientes. Con
ello~n alcanzar plena eficacia los criterios objetivos académicos de
admisión y se facilita el adecuado rendimiento académico universitario.

En su virtud, oído el Consejo de Universidades, de acuerdo con el
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de MiIustros en su reunión del día 3 de
Junio de 1988,

DISPONGO:

Artículo único.-Se modifica y completan o, en su caso, se añaden los
articulas y disposiciones del Real Decreto 943/1986, de 9 de mayo, que
a continuación se relacionan, quedando redactados de la siguiente
forma:

«Articulo 1.0 1. Podrán solicitar el ingreso en los diferentes
Centros de cualquier Universidad, para iniciar alguno de los estudios
orpnizados por aquéllos conducentes a títulos oficiales, los alumnos que
reúnan los requisitos exigidos por la legislación vigente para el acceso a
la lIIisma».

«Artículo 4.° 3. En todo caso y dentro de cada una de las fases
establecidas en el apartado anterior, tendrán preferencia las solicitudes
de aquellos alumnos que deseen iniciar estudios que se correspondan
con la opción cursada en el Curso de Orientación Universitaria, de
acuerdo con el cuadro de correspondencia que figura en el anexo 1.

Cuando en el conjunto de materias cursadas por el alumno en su
opción figuren las obligatorias de otra, dicho alumno tendrá los derechos
de preferencia que conceden una y otra opción.

A efectos de lo dispuesto en el apartado 2 de este articulo, se
considerarán respectivamente, como convocatorias de junio y septiem
bre del año en curso la primera y segunda convocatOrIa de pruebas de
aptitud para el acceso a la Universidad que realiza anualmente la
Universidad Nacional de Educación a Distancia».

«Artículo 8.° l. Las solicitudes de matrícula de los alumnos que,
habiendo iniciado estudios universitarios y superado el primer curso
completo de los mismos, deseen continuar estudiOS en diferente Univer·
sidad, serán resueltas por el Rector de acuerdo con los criterios que
determine la Junta de Gobierno, en los que se tendrán en cuenta el
promedio de las calificaciones a que se refiere el articulo 5.°,1 y las
calificaciones de su expediente universitario con sujeción, en todo caso,
a lo dispuesto en el articulo 4.°,1.

2. Las solicitudes para continuar los mismos estudios universita
rios en diferente Universidad sin lener ínt~mente aprobado el primer
curso, así como las solicitudes para inIciar estudios universitarios
distintos a los ya iniciados en la misma o diferente Universidad

óquedarán sometidas al régimen general establecido en los artículos 4.
y 5."».

«Disposición adicional tercera.-No obstante lo establecido en el
artículo 4.°,1 del presente Real Decreto, las Universidades ubicadas en
las Comumdades Autónomas de Madrid y Cataluña, con excepción de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia, únicamente deberán
considerar en pie de igualdad con la.s solicitudes de los alumnos a los que
corresponde cualquiera de esas Universidades y con l&.s de aquellos otros
que justifiquen debidamente el cambio de residencia, aquellas solicitu-

Ciencias Físicas.
Ciencias Químicas.
Ciencias Geológicas.
Ciencias Matemáticas.
Ciencias Biológicas.
Ciencias del Mar.
Estadistica.
Ingeniería de Montes.
Ingeniería Técnica Forestal.
ÜIltica.
Cfencias Económicas y Empresariales.
Ciencias Empresariales.
Arquitectura. .
..\rquitectura Técnica en Ejecución de Obras.
Ingeniería Aeronáutica.
Ingeniería Técnica Aeronáutica.
Ingeniería Agrónoma.
Ingeniería Técnica Agrícola.
Ingeniería de Caminos, Canales y Puenos.
Ingeniería Técnica de Obras Públicas.
Ingeniería Industrial.
Ingeniería Electromecánica.
Ingeniería Técnica Industrial.
Ingeniería Técnica en Tejidos de Punto.
Ingeniería de Minas.

Estudios univer.sitarios vinculados a las opciones de COU

Opción A

ANEXO 1

El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE MARiA MARAVALL HERRERO

1. A los efectos previstos en el artículo 4.°,3 del Real Decr
943/1986, de 9 de mayo:

- Los alumnos que repitan las pruebas de aptitud en junio de 1~

al amparo de lo dispuesto en el artículo 6.° del Real Decreto 943/19
así como los alumnos que, habiendo aprobado el Curso de Orientac'
Universitaria antes del curso académico 1988-89, realicen las pruebas
aptitud en dicho curso o con posterioridad elegirán una de las opcio
que figuran en el anexo 1.

- Los alumnos que, reuniendo antes de la entrada en vigor de e
Real Decreto los requisitos exi~dos para acceder a la Universid
soliciten el inicio de estudios uDlversitarios con posterioridad al cu
1988-89, elegirán una de las opciones que figuran en el anexo 1.

2. A los dos supuestos a los que se refiere el apartado anterior
será de aplicación lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 4

DISPOSICION TRANSITORIA

JUAN CARLOS R.

Las modificaciones contenidas en este Real Decreto entrarán
vigor en el curso académico 1988·89.

Dado en Madrid a 3 de junio de 1988.

des para cursar estudios no impartidos en la Universidad que
corresponda y cuyo inicio se solicite en alguno de los Centros q
figuran en el anexo 11. El resto de las solicitudes deberán considera:
en la medida en que en estas Universidades existan plazas vacante~

«Disposición adicional euarta.-Los alumnos que acrediten la rt:
dencia familiar en Ceuta y Melilla y hayan superado el Curso
Orientación Universitaria en Centros ubicados en una de estas (
ciudades, podrán solicitar el ingreso en cualquier Universidad distint
la que, por aplicación del articulo tercero, les corresponda. Es
solicitudes serán consideradas en pie de iKUBldad con las de los alumr
a los que corresponde iniciar estudios en fa Universidad pedida. En te
caso, a estos alumnos le será de aplicación lo establecido en
disposición adicional tercera».

«Disposición final primera.-I. Por el Ministro de EdUcaciÓL
Ciencia, previo informe del Consejo de Universidades, se procederá f
revisión y modificación, en su caso, del contenido de los anex
adecuándolos a la realidad universitaria que en el futuro se ~oduz

2. A efectos de las preferencias previstas en el articulo 4. ,3, pOI
Ministro de Educación y Ciencia se detenninará el cuadro de corresp<
ciencia aplicable a los alumnos que superen las enseñanzas experimen
les del segundo ciclo de la refonna de las enseñanzas medias.

3. se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para dietar,
la esfera de sus atribuciones, cuantas disposiciones sean necesarias p
la aplicación de lo establecido en el presente Real Decreto».

DISPOSICION ANAL

REAL DECRETO 55711988. de 3 de junio. por el que se
modifica el Real Decreto 943/1986. de 9 de mayo, por el
que se regulan los procedimientos de ingreso en los Centros
universitarios.
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DISPOSICIONES FINALES

MARAVALL HERRERO
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lImos. Sres. Secretario general de Educación, Director general de
Renovación Pedagógica y Director general de Centros Escolares.

Primera.-Los alumnos que inicien la Educación General Básica a
partir del curso 1988·89 deberán poseer el Libro de Escolaridad a que
se refiere la presente Orden.

Segunda.-No obstante 10 dispuesto en el apartado anterior, tanto el
Ministerio de Educación y Ciencia como las Comunidades Autónomas
con competencias plenas en materia educativa, podrán, si lo estiman
conveniente, aprovechar las existencias que posean del libro anterior
hasta la publicación de una nueva edición con las características fijadas
en la presente Orden.

Tercera.-pitra el resto de los alumnos de Educación General Básica
sigue vigente el Libro de Escolaridad que actualmente poseen, haciendo
las oportunas adaptaciones segun las normas de la Orden de 16 de junio
de 1987 y lo establecido en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de mayo de 1988.

I. Disposiciones generales

ORDEN de 12 de mayo de 1988 por la que se modifica
parcialmente la Orden de 14 de julio de 1982 que establece
las caractensticas básicas del Libro de Escolaridad para
alumnos de Educación General Básica.

Por Orden de 14 de julio de 1982 «(Boletín Oficial del Estado» de 6
de agosto, y posterior corrección de errores en «Boletín Oficial del
EstadO)) de 19 de octubre) fueron establecidas las características básicas
del Libro de Escolaridad para alumnos de Educación General Básica,
con efectos oficiales en todo el tenitorio español, de acuerdo con 10
regulado en el artículo 8.0 del Real Decreto 69/1981, de 9 de enero
((Boletín Oficial del Estado)) del 17).

El Real Decreto 607/1983, de 16 de marzo «(Boletín Oficial del
Estado)) del 23), suspendió la aplicación del Real Decreto 3087/1982,
que fijaba las enseñanzas mínimas para el Ciclo Superior de la
Educación General Básica, y estableció en su disp'Jsición transitoria que
seguirán siendo de aplicación las actuales Orientaciones Pedagógicas
para sexto, séptimo y octavo curso de Educación General Básica.

La Orden de 16 de junio de 1987 «(Boletín Oficial del Estado» del
20), estableció la forma de adaptar los Libros de Escolaridad en poder
de los alumnos, para realizar la certificación de las I:alificaciones del
Ciclo Superior de la Educación General Básica.

Con el fin de adecuar el modelo de dicho libro a las Orientaciones
Pedagógicas para el Ciclo Superior actualmente vigente, este Ministerio
ha dispuesto:

Escuela Universitaria de Optica: Universidad Politécnica de Cata
luña, Universidad Complutense de Madrid.

Escuela Universitaria del Trabajo Social: Universidad Complutense
de Madrid.

Escuela Universitaria de Fisioterapia: Universidad Complutense de
Madrid.

l.o El anexo 1 a que se refiere el numero primero de la Orden de
14 de junio de 1982 quedará redactado en los términos del anexo que
acompaña a la presente Orden.

11. Instrucciones de cumplimiento

2.0 El numero 8. 0 de dicha Orden quedará redactado como sigue:

1. Las calificaciones alcanzadas en las distintas áreas se 'expresarán
en los términos de: Sobresaliente, Notable, Bien, Suficiente e Insufi·
ciente.

2. La fecha de certificación será la· de junio si el alumno hubiera
superado la totalidad de las materias en dicha convocatoria, o la de
septiembre, en otro caso, excepto si hubiera de repetir el curso
íntegramanete.

3. En el caso de los alumnos que promocionen al curso siguiente sin
haber superado la totalidad de las materias, aquellas no superadas se
consignarán en la página «Recuperación» del nivel correspondiente. A
medida que el alumno vaya superando estas materias se expresará la
calificación obtenida, la fecha de recuperacion y la firma del tutor. Esta
página se certificará cuando la calificación global del nivel sea positiva.

4. Cuando un alumno haya de repetir íntegramente un curso, la
anotación de las calificaciones y la fecha de certificación se pospondrán
hasta junio o septiembre del año académico en que finalice la repetición.
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In¡eniería Técnica de Minas.
In¡enieda Naval.
Ingeniería Técnica Naval.
Ingeniería de Telecomunicación.
Inaenieria T~ca de Telecomunicación.
lni'ormática.
Ingenieria Técnica de Topografia.
Ingenieria Técnica Papelera.

Opción B
Ciencias Biológicas.
Ciencias Geoló~cas.
Ciencias QuímicaS.
Ciencias Físicas.
Ciencias del Mar.
Optica.
Medicina.
Enfermería.
Fisioterapia.
Odontología
·Fannacia.
Veterinaria.
In¡cnieria Agrónoma.
Ingeniería Técnica Agrícola.
Ingeniería de Montes.
Ingeniería Técnica Forestal.
Ingeniería Técnica Papelera.

Opción e
Ciencias de la Educación.
Psicología.
Derecho.
Ciencias Políticas.
Sociología.
Geografia.
GIllduado Social.
Trabajo Social.
Historia.
Ciencias de la Información.
Ciencias Económicas y Empresariales.
Ciencias Empresariales:

Opción D

Filosoffa.
Filología.
Biblioteconomía y Documentación.
Traducción e Interpretación.

o", o; Derecho.
Historia.
Geografia.

A los estudios de Profesorado de EGB, así como a los de Bellas Artes
:~.','se podrá acceder desde cualquiera de las opciones.

-' "

ANEXO n

Facultad de Ciencias Politicas y Sociología: Universidad Complu
tense de Madrid.

"~', Facultad de Ciencias de la Información: Universidad Complutense
", :.·,··dc Madrid, Universidad Autónoma de Barcelona.

Escuela Técnica Superior de Ingemeros Aeronáuticos: Universidad
.Pulitécnica de Madrid.
; Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación: Uni·

.~ ':venidad Poütécnica de Madrid, Universidad Politécnica de Cataluña.
. ~ Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes: Universidad

Politécnica de Madrid.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales: Universidad Poli-

o técnica de Madrid.
. Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas: Universidad
Politécnica de Madrid.

Facultad de Informática: Universidad Politécnica de Cataluña,
.c Universidad Politécnica de Madrid.

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Aeronáutica: Universi
.', dad Politécnica de Madrid.
.:.: Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de Telecomunicación:
..; Universidad Politécnica de Madrid.

~ Esc:uc1a Universitaria de Ingeniería Técnica de Topografia: Universi-
, 'dad Politécnica de Madrid.

Escuela Universitaria Técnica Forestal: Universidad Politécnica de
Madrid.

.' Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de Obras Públicas:
':Univenidad Politécnica de Madrid.

Escuela Universitaria de Estadística: Universidad Complutense de
Madrid.


